
Preocupación frente a los
anuncios del Gobierno respecto
de que evalúa un desescala-
miento del estado de excepción
constitucional de zona de emer-
gencia, que rige desde el 17 de
mayo de 2022 en las 14 comunas
de la provincia de Biobío, en las 7
de Arauco y en las 32 de la Re-
gión de La Araucanía, manifes-
taron víctimas de atentados. La
decisión del Ejecutivo fue expre-
sada por el ministro de Defensa,
Fernando Barros, al solicitar la
renovación de la medida ante la
Cámara. Allí, expuso que “está
la intención de ir disminuyendo
la presencia (de las Fuerzas Ar-
madas), de tomar acciones que
permitan volver a la normali-
dad, fortaleciendo a Carabineros
y a la PDI, de manera que estas
puedan llevar normalmente el
control del orden público”.

Christian Grollmus, juez y

una de las víctimas del atentado
en contra de su familia y sus
propiedades en Contulmo, el 29
de agosto de 2022, expresó que
“el problema no es que el estado
de excepción esté vigente, sino
que no se está utilizando”. Re-
calcó que “nos preocupa que se
esté hablando de desescala-
miento, cuando todavía no ve-
mos un plan ni una estrategia
concreta para atacar a la decena
de organizaciones delictuales y
violentistas que operan en la
macrozona sur”.

Así, pidió que se hagan allana-
mientos “con el fin de incautar
armas y hallar sujetos con orden
de detención”.

Patricio Santibáñez, presiden-
te de la Multigremial de La
Araucanía, consideró que un
eventual retiro de las FF.AA., se-
ría “una decisión precipitada”.
Recordó que “en las zonas de
mayor conflicto de la macrozona
sur, que también son las que tie-

nen la mayor población mapu-
che, el Presidente José Antonio
Kast obtuvo los porcentajes de
apoyo más alto, con votaciones
sobre el 70%. Las demandas de
los habitantes de esas zonas son
por mayor seguridad”. 

Hizo notar que “sería bastante
contradictorio que el Gobierno
haga un desescalamiento del es-
tado de excepción, desatendien-
do esa demanda y sin terminar el
trabajo de desarticular a los gru-
pos terroristas”.

René Muñoz, gerente de la
Asociación de Contratistas Fo-
restales, gremio que ha sido víc-
tima de 525 atentados, también
rechaza un eventual retiro de los
militares. “Nosotros, a partir de
lo que se dijo en la campaña pre-
sidencial, esperábamos que se
reforzaran las medidas que has-
ta ahora rigen”, sostuvo. “No se
puede desescalar sin, al menos,
lograr desarticular a los grupos
violentistas. Eso es lo mínimo
que esperamos”, dijo.

Medida rige en 32 comunas de La Araucanía y en 21 de Biobío:

Víctimas de ataques en el sur están
inquietos por señales del Gobierno
de desescalar el estado de excepción

Christian Grollmus, sobreviviente de un
atentado en 2022, pide hacer operativos
“con el fin de incautar armas y hallar
sujetos con orden de detención”.
VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

LA ARAUCANÍA.— Con la quema de cuatro maquinarias, el 4 de marzo en
Teodoro Schmidt, suman 525 los atentados a contratistas forestales.
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Ayer, tres días antes de la elección presidencial en
Perú, el Diario Oficial de ese país publicó el decreto
supremo N° 051 en que la Presidencia de la Repúbli-
ca declaró por 60 días estado de emergencia en
cuatro distritos. Tres de ellos —Palca, en la cordille-
ra; Tacna, en el centro; y Yarada Los Palos; en la
costa— pertenecen a la provincia de Tacna que
limita con la Región de Arica y Parinacota, en Chile.
También se extiende a un cuarto distrito precordille-
rano: Tarata, en la provincia del mismo nombre.

Se informó que se busca fortalecer la lucha con-
tra la criminalidad y otras situaciones de violencia
en áreas que serán resguardadas con patrullas
terrestres y drones. 

También se indicó que la vigilancia estará a cargo
de la Policía Nacional del Perú y las FF.AA. Asimis-
mo, se determinarán zonas de intervención “sobre la
base de inteligencia, estadísticas y mapas del deli-

to”. A lo anterior se sumarán restricciones de dere-
chos constitucionales, como inviolabilidad del domi-
cilio, libertad de tránsito y seguridad personal.

En el caso de la frontera con Chile —casi 170
kilómetros— se dispuso el uso de drones, cámaras
térmicas y vehículos blindados para monitoreos
durante las 24 horas, similar a lo que ocurre en el
lado chileno hace más de tres años cuando se incor-
poró a las FF.AA. en apoyo de las policías. 

El decreto supremo peruano también alude a
bloqueos físicos y vigilancia armada en puntos de
ingreso informal, sumado a devoluciones inmediatas,
a territorio chileno, de extranjeros que intenten
ingresar a Perú por lugares no autorizados. 

Relaciones diplomáticas

El gobernador regional de Arica, Diego Paco (RN),
señaló ayer que “la historia se repite. La solución es
que Chile y Perú se sienten en una mesa a dialogar y

le pidan, en conjunto, a Venezuela restablecer rela-
ciones diplomáticas para agilizar el proceso de
expulsión (de migrantes irregulares), desde ambos
países, para que ocurra de manera correcta”. 

En el terminal internacional de taxis y buses
indicaron que los traslados hacia y desde Tacna se
han realizado con normalidad, y que tenían previsto
que el flujo baje el domingo por la elección presiden-
cial y la menor actividad comercial y de servicios.

Mientras tanto en la frontera, en ambos lados del
límite internacional, ayer hubo el despliegue habitual
de policías y militares, aunque en territorio peruano
lo anterior aumentaría en las próximas horas y días. 

El Consulado General de Perú en Arica informó
que están focalizados en la elección del domingo.
Proyectan que en esa ciudad del extremo norte
voten cinco mil peruanos. Para ello, se habilitará un
eco-parking ubicado frente a la casona consular.

La de ayer fue la segunda declaración de estado
de emergencia en Perú, incluyendo Tacna, en casi

cinco meses. En noviembre la realizó el destituido
presidente José Jerí, también por 60 días, luego que
el entonces candidato presidencial en Chile, José
Antonio Kast, anunciara un endurecimiento de la
política migratoria y de control de ingresos clandes-
tinos y del crimen organizado. Luego, en marzo,
comenzó la construcción de una zanja en el lado
peruano de la frontera, más acotada que en Chile y
circunscrita al paso Santa Rosa, aledaño a Chacallu-
ta, para impedir el ingreso ilegal de vehículos.

COMBATE A LA MIGRACIÓN IRREGULAR Y AL CRIMEN ORGANIZADO INTERNACIONAL: 

Perú dicta nuevo estado de emergencia junto a la frontera
con Chile y en Arica esperan que se faciliten las expulsiones

PRECEDENTE.— En el lado chileno de la frontera norte
(en la foto) ya hay vigilancia con drones. 
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SERVICIOS Y PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

En un operativo con allana-
mientos en siete regiones, la
PDI desarticuló una organiza-
ción que se dedicó durante cin-
co años al robo y exportación
ilegal de cobre, principalmente
hacia China, logrando recaudar
$860 mil millones en ventas y
devoluciones de IVA. 

La investigación allanó 49 vi-
viendas y detuvo a 28 personas,
entre ellos a Abdel
Sukni —hermano
de la mediática
abogada Helhue
Sukni—, a quie-
nes ayer se les hizo
control de deten-
ción por parte de
la Fiscalía de Los
Lagos, y cuya for-
malización continuará hoy. 

El prefecto inspector Marco
Ramírez, jefe nacional contra
Robos y Focos Criminales de
la PDI, señaló que la banda la
componían dos familias, y
partía con la “dinámica de la
sustracción de cobre a la red

pública de energía nacional”,
para luego “reducirlo, proce-
sarlo para ser exportado hacia
China”.

Según la fiscal regional (s)
de Los Lagos, María Angélica
de Miguel, la expertise en la
sustracción venía “porque tra-
bajaban directamente, o perte-
necían a empresas subcontra-
tistas de telefónicas o de ener-
gía eléctrica”.

El cobre era procesado en
chatarrerías y cen-
tros de acopio para
ser trasladado al
norte. La carga lle-
gaba a Alto Hospi-
cio, donde la em-
presa de reciclaje
Recmetal era el úl-
timo paso antes de
exportar desde el

puerto de Iquique hacia China.
Para dar apariencia de legali-

dad, la banda usó empresas fa-
chada, facturas falsas y docu-
mentación tributaria alterada,
accediendo incluso al IVA ex-
portador, con devoluciones por
sobre los $58 mil millones.

Por puertos del norte: 

Detienen a banda que
exportó por 5 años
cobre robado a China

Recaudaron más de $860 mil millones
en el período. La formalización de los
28 detenidos continúa hoy.

DAVIED JAIME

INCAUTACIÓN
En los operativos se

incautaron 187
toneladas de cobre, 11
armas y se congelaron
81 cuentas bancarias. 
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